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Unidad 3 La Familia  

La 
Familia 

3.1 La Domus.

Esta estructura doméstica normalmente solo se 
lo permitían las élites privilegiadas, como los 

miembros del Senado, los patricios, los caballeros 
más adinerados. Por lo tanto, no podemos decir 

que la domus sea la casa típica romana. En el siglo 
I d.c, en época imperial, solo existían 1800 domus.

Son casas particulares donde vive una sola 
familia.

3.2 Parentesco:

La agnación o parentesco agnaticio, en 
Derecho romano, es el parentesco jurídico que se 
fundamenta en la potestad del pater familias y no 
supone, necesariamente, relación de sangre. Así, 

los agnados son aquellas personas que están 
sometidas a la potestad del pater o que lo 
estarían si viviese todavía el paterfamilias.

3.2.1 Generalidades:

1.- Objeto de estudio del derecho romano

Estudiar Derecho Romano significa profundizar en 
los principios, normas y fuentes del derecho que 
rigieron al pueblo de Roma desde su origen (siglo 

VIII a.C) hasta la muerte de Justiniano.

2.- Concepto de Derecho Romano

El derecho romano es una compilación de leyes, 
tratados y normativas que se fueron 

estableciendo en diferentes épocas de la historia 
de la antigua Roma, compilación de la cual 

evoluciona en gran medida la legislación actual 
sobre numerosas temáticas sociales, penales, 

civiles, económicas, tributarias, etc.

3.2.2 Tipos:

El parentesco por consanguinidad: Este grado de 
parentesco es el que relaciona a una persona con 

sus padres e hijos en distintas generaciones. 
También puede llamarse parentesco de sangre.

El parentesco por afinidad: se da cuando dos 
personas se unen en matrimonio. Con este acto, 
las dos personas se convierten en parientes por 
afinidad de los familiares consanguíneos de su 

pareja. También se le denomina parentesco 
político.

El parentesco por línea recta y por línea 
colateral: es el que liga a cualquier persona con 

sus descendientes (hijos, nietros, bisnietos…etc.) y 
con sus ascendentes (padres, abuelos, 

bisabuelos…etc.)

El parentesco colateral: es el que poseen todas 
las personas que proceden de una misma familia 
común. Es decir, este sería el caso de los hijos de 

mismo padre y distinta madre o supuestos 
similares.



 

3.3 
Matrimonio.

3.3.1 concepto.

“El matrimonio es la unión de hombre y mujer en 
comunidad plena de vida y en comunicación 

del derecho divino y humano”. Se considera como un 
hecho social, que para tener relevancia jurídica debe 

ser conforme al derecho.

3.3.2 Requisitos:

Los varones menores de 14 años y las mujeres menores de 12 
años no pueden contraer matrimonio ya que no tiene la 

madurez necesaria para procrear.

Para contraer matrimonio legítimo, hacía falta capacidad 
jurídica, solo las personas libres y los ciudadanos romanos 
tenían capacidad jurídica, esto se da en una sociedad que 

admite desigualdad entre sus miembros, no solo los esclavos 
sino también a otros miembros que pertenecían a diferentes 

clases.

Consentimiento de los esposos, si el consentimiento se hubiera 
prestado bajo el influjo de la violencia no sería válido. Si era 

bajo la patria potestad (alieni iuris) Se exigía el consentimiento 
de sus paterfamilias, que no se opusiera al matrimonio. Si 

el paterfamilias se negara a prestarlo sin motivo, los esposos 
podrían recurrir a un magistrado.

3.3.3 Tipos:

a) Matrimonio cum manu: necesidad de que la mujer 
se someta a la manus del marido o de su 

paterfamilias si era alieni iuris.

b) Matrimonio sine manu: era una forma más libre 
en la que la mujer seguía conservando los lazos con 

su antigua familia.



 

3.4 Patria 
potestad 

(pater 
familias) 

3.5 fuentes de patria potesta:

Son tres las principales fuentes por las 
que se obtiene la patria potestad, 

siendo solamente una natural y 
general, y las otras artificiales y 
excepcionales. La natural es el 

matrimonio; las otras son la adopción y 
la legitimación. También se puede 

considerar la mancipatio 
como fuente de la potestad.

3.6 extincion de la patria potestad:

Puede extinguirse la patria 
potestad por la muerte o declaración 
de fallecimiento de los padres o los 

hijos, por la emancipación, por 
la adopción del hijo o por resolución 

judicial en la que se revoque, bien por 
haber incumplido los padres los 

deberes inherentes a la misma o por 
tratarse de una causa 

criminal o matrimonial.

3.7 Tutela:

La tutela fue considerada carga 
pública, para cuyo ejercicio se requería 

ser varón romano púber. Podía ser 
tutor el hijo de familia, ya que la patria 

potestad apenas tenía efectos en el 
orden privado.

3.8 Curatela:

En un principio no 
hubo curatela testamentaria, sino 

exclusivamente legítima o dativa, pero 
si el paterfamilias nombraba curador 

testamentario a persona bajo su 
potestad, el pretor confirmaba ese 

nombramiento. El curador 
administraba los bienes de la persona 
en curatela, pero sin dar auctoritas.



Unidad 2 El Derecho Sucesorio Romano 

El Derecho 
Sucesorio 
Romano

4.1 La Sucesion Heritaria Y Sus Efectos El 
derecho hereditario de sucesión o derecho de 
la herencia, puede considerarse como aquella 

parte del derecho privado constituida por el 
conjunto de normas que regulan el destino 
que ha de darse a las relaciones jurídicas de 

una persona cuando muere.

De una forma más breve y en esta misma 
acepción objetiva, también puede 

considerarse como aquel conjunto de normas, 
que formando parte del derecho civil, regula la 

sucesión hereditaria.

uceder significa ocupar el lugar anteriormente 
detentado por otra persona y, especialmente, 
el ingresar un heredero en lugar del fallecido.

El sucesor hereda en bloque en los derechos y 
deberes del causante, fallecido. 

4.2 Las Modalidades De Sucesion:

Sucesión testamentaria (o voluntaria), que es 
la realizada por la voluntad del hombre 

manifestada en testamento. Sucesión legal 
(legítima, ab intestato o intestada), que es la 
que, en defecto de testamento válido, tiene 

lugar por disposición de la ley.

4.3 La hereditas y la bonorum possessio:

La bonorum possessio no se adquiría nunca de 
pleno derecho, sino que debía pedirse al 
magistrado dentro de un breve lapso de 

tiempo (tempus utile); la hereditas, por el 
contrario, se adquiría a veces de pleno 
derecho y siempre bastaba una simple 

declaración de voluntad no sujeta a término 
alguno.

4.4 El testamento: 

En la Sucesión Testamentaria el heredero es 
designado en un acto llamado testamento, 

que definimos como:

• Según Ulpiano: Era la manifestación legitima 
de nuestra voluntad, hecha solemnemente 

para hacerla válida después de 
nuestra muerte.

• Según Modestino: Era la justa expresión de 
nuestra voluntad respecto de lo que cada cual 

quiere que se haga después de su muerte.

La conciencia social romana consideraba que 
el testamento era el acto voluntario más 

importante del ciudadano, al punto de que 
en Roma era un deshonor morir sin testar, ya 

que era indicio de una mala sucesión, presagio 
de infamia, y extinción de la sacra privata.


